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DE LA PROVINCIA-BE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leves y disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que so 
publiquen oficialuienie en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{ley de 3 de Novisvnbre ds 18’5.

BHaaar.s2Br

UOMlMM

St SÚ-.SCrtl.BE.
EN LOGROSO;

lLl4®gr»ríÍBj y librería de 0.
Marcad© 58 y Mayor SO-

EN PROVINCIA©

Saw f» r fe ïte â gml ib {•■'«<

SE PUBLICA TODOS LOS i íAS ÇSCEPTO.LOS DOMINGOS-

FfiSGiaS Ds SDSGftICIdN
En Lo^ro^a.—Por bb mes 12 rs.— 

Por tres id. 34,—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

Fuera,—Por bu mes 16 rs.—Por 
tres id, 44,—Por seis id. 84.—Por un 
afio 150.

d« la dehesa en el año de 1880- 
81 D. Manuel Tena, y del agos
tadero y rastrojera Juan Arnaya 
según constan en los respecti
vos expedientes aprobados por 
el Gobernador.

Según declaración prestada 
ante el Delegado por cinco testi
gos, el terreno perteneciente á 
ios propios, denominado la En
ramada, lo han disfrutado du
rante el invierno Juan Manuel 
Triviño y Diego Carrillo, quie- 

lues han impedido à los demás 
lia en h Secretaría del Ayqnta-b, vecin ¡s que entren cou sos ga- 

j 7’ Que en sesión extraordi- 5 j mien to que tenga título profo- j ) nados, en el concepto de tener 
i ¡oaria celebrada en 12 de Pebre- ¡ jsional; pero sí qne no aparece en j ¡arrecdadodichoterreno al Ayun- 

autofizó á D. Ma-Jila matrícula del subsidio indus-. ’ (Se terminará ) 
trial. 'i

¡Febrero 1877 y 22 de Mayo de 
1878.

8.* Que en los presupuestos

•Zi A ««11» f» At»ïf*t A ï * P‘Û3>‘ y O0i»r.en la sesión de g j 
PAR JL fi UrlLl^L ¡ Ida Julio do 1864 confeiO dicho 
_— --------- - "’J comisionado haber negociado eh

îS i l interés de nna carta de p’go en 
! papeL con un qnebranto de 11 y 

'ihdiô por 100, es visto, según girado enire ios voemos eu v. 
RI Sx-.lel Dele-fado, que se excedió de cuil se eievo capriohosamenta la

cel«nli8=mo Sr. Presidente del ' ¡sus atribuciones, y por ello se ha | ¡eautidad contributiva, 

n • I viinisirps A los Seño-! ¡hecho respoussfble de ios perjui- Cousejo de Ministros a los í^no 1^ ,
res Ministros de la true. y j ¡log intereses munkipales; y en ; 
de la Gobernación: ( ’caso de insolvencia,! > es elAyun-"’’

PRESiDEIíCU DEL COSSHOMSlSiSEL
de 1878 á 79 y 1879-80 figura 
como ingreso un repartimiento 
girado entre los vecinos, en el

Lisboa 12, 7 tarde.

JJ.’ Qna en los presupuestos

«SS. MM.el Bey D. Alfonso y' j lamiendo por su censurable nég- 
la Reina Doña María Cristina íligencia.

dq 1878 á 1881 figuran como gas
tos 100 pesetas para pago de la 
vacunación de ios niáos pobres, 
cuya cantidad se ha satisfecho á 
Manuel Martin,del cu aI no cons-1

(Q. D. G.) continúan sin nove-’ 
dad en su importante salud. j __________

iVver recibieron al cuerpo Di j rro de 187 i se --  
plomático extrangero. El baile - «uel Tena pira que vendiera los 
celebrado anoche en el Palacio- mleyeses que en^cooceptode ren-

de Ajuda fué suntuoso y por ex
tremo concurrido.

lia del 80 por 100 se hubieranj 
¡devengado para solventar varias j 
! obligaciones del Mnnici pió, cons-1

Los Reves de Poi lugal y los > tando que hizo dicha venti a Don 
- . . ( I-? . _ _ z4 o Ï? .líí'í..ti 1 !n on t q 5

de España han inaugurado hoy 
la Exposición del Arte retros
pectivo, que es sumamente no

table.»

¡Francisco de P He^ortillo en la
canliladde >' .230 pesetas, cuya

10. Que el presupuesto mu - ______________________
oíoipal de 1873-76 está sinfir-J ADMINISTRACION ECONOMICA 
mar por suficiente número de 
individuos. H j j -1

' 11 Que les repartimientos U En la Gaceta de Madrid, nu-
XX . r ^1 i i mero 13, correspondiente al día

girados a lOs vecinos desde el actual, se halla inserto el 
año 186'¿)al lS7b alcanzan la su-jgigQæpi|;e anuncio:

S. A. TE la Sermi- 3ra. Prin
cesa de Asturias, y SS. AA. RB. I 
Jas Infanlus Doña M iria Isabel, j 
Doña María de b Paz y Doñaj 
María Eulalia continúan en esta- 
Corle sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LÆ GOBER.NjtCKlN.

KEAL ORDEN.

(Gonbouacíüd )

ma de 36.619 pesetas 82 cénti- j 
mos, y lo ingresado en el mismo ) 
período asciende á 17.609 pese-1 
tas; resultando una diferencia dej

’ Por Re d orden de 3 del corrieute, 
dictada de conformidad con lo acorda- 

-ir . X zA i j,,uz.z>r. :í do por la junta de vigilancia del arre-A l-.. Que la dehesa doy ¡ Peudá del Estado, creada por
¡de la vülá se conepone de i ¡al art. 9-’de la ley de 21 de Julio de

, cuyos productos ingre-¡ HB78, 8 ' previene que la inversion de 
san en arcas municipales: que i {229.279 pets. 4 cénts. efectivasá que 

• • ’ ' • 1 asciende la recau lacion obtenida por
ivenbH de bienes de corporaciones 
civiles hechas despues de 50 de Junio

cantidad ingresó en la Caja mu-j 
nicipal: que en 22 de Mayo de¡.
1878 «e acordó asimismo vender I 
al expresado banquero los inte-1 
r<7S'-s quo devengase el capital ! 19.040, de cuy i cantidad no apa- j 
del 80 por 100 de la villa hasta ¡ recen docunientos en Secretaría. ¡ 
el 3o de Junio da Í8s0 en ,Ja can-5 ! '' ‘ ‘
lidad de 9.601 peseta- 49 cénti-.
mos, cuya suma ingresó en De-¡ ¡fanegas, 
positaría; haciendo notar el De- .

1 sobre estos puntos que lindando con dicha uehesa exis-[ 
la situación del Ayuntamiento no ten otras 5^7 y media fanegas,* 
era en aquellos años tan anguá- ¡ ¡conocidas por Ir.

o

DOŒGCIO.V GENERAL DE 
• LA DEUBA rÓBLIGA.

era eu BqutJHxia anua v»u i iuutiuvi<*u7 ^v. Enramada, de j (]e 1876, se verifique con arreglo á la
liosa qu^ precisase la venta de ¡ los que ingresan los productosj mencionada ley adquiriendo títulos y 
dichos iiitcrssos, y que no apb-j del agostadero y rastrojera, así ' residuos de renta perpétua al 5 por 

■ uroducü el monte UiOOinicnor p.ira convertirlos en ms-
1 ... ■ nrinp.iniipfi nnminaíiv,,tí a tilVOr fifi Ia9; frece en la Secretarí ■. la convoca [¡Como lo que [ 

jitoria origin li que debió pasarse ¡Kde encina que comprende todo 
í para, la celebración de las dos se-. jel terreno: haoiendo sido rema- 
■ sionés extraordinarias de íí decitante de las yorbis de iaviera O 

ii
í para, la celebración de las dos se^

ra parte, del 80 por 100 de Pro-;k.-‘? ........ '''

■eripcioaes uominativas á favor de las 
’ i respectivas corporaciones, realizándose 
i í la adquisición por medio de subasta 
|| pública.
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En enmplímiento de la í e?^«Bolelin,.'’ teniendo

órden y de lo determinado cu . i j Poresenle que, de no verificatlo en este 
Enero de J877^00"»%« laDeuda H plazo, perderán los d^PÍx^to^ 

ha acordado que la subasta extraordi-  ̂
nariade que se trata se eí ctúe ante a 
misma el dia 20 del corriente mes a la 
una v media de la larde con sujeción a 
lasrt'glasy formalidades siguientes:

1 .* La subasta se hará á lipo abier
to, admitiéndose títulos y re.^iduos so
lamente de la renta perpétua interior..

2 .‘ Los que deseen minar parle ‘

ido por este hecho anulada la adjudi-
1cacion. .

Los que hagan la entrega en el ter
mino expresado, podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

12. La presentación de lo,s títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha A iministracion 

en'-ella.-^íposiíarán'en

I i Estos títulos deben presentarse con 
ella los días ' ! el cupón corriente, y, ademas, conle

pe de la U ner en el respaldo el siguienio enaoso, 
i

esta Dirección el 1 por 100 en me lau
co del valor nominal de a proposición 
A este fin se recibirán t u cíia 
17 y 18 de este mes, de < nc 
mañana á 2 de la tarde.

5/ Las proposiciones se haran pre
cisamente con arreglo al modelo ad-i 
junto y en las proposiciones se expre-j 
sará en letra, tanto la cantidad nomi— : 
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de peseta, con esclusion de 
todo quebrado de cénomo. También 
se expresará la série y numeración de 
los títulos qué se oírezc.in.

A cada proposición acompañará 
necesariamente el documento que acre
dite haberse hecho el depósito que de
be garantirla interrenido p )r la Con 
laduría.

4 .’^ Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nom; re del presentador y 
la subasta á que corresponde. Cada 
sobre contendrá una soia proposición, 
acompañada de su correspondiente 
resguardo.

5 .* La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaria de esta 
dirección en los referidos dias, de 
once de la mañana á dos de la tar
do, y el 20, de once á doce de la 
mañana, pasada esta hora, la entrega 
.se hará al Eemo. Sr. Presidente de la 
Dirección en el acto deils subasta ántes 
de empezar la lectura de los pliegos.

6 .“ La entrega de los pliegos po
drá verificarse en la Auminhstracion 
económica en los expresados dias, ó 
sea desde el 17 al ISámbos inclusive, 
dara que por el correo del siguiente 
pa 19 seau remitidos á esta Direc
ción general

7 .’ Rl dia y hora señalado para la 
subasta se constituirá la Jtinla en se
sión públic.Á y despues de admitidos 
en un b ove plazo que señale el Presi
dente los pliegos de pruyosiciones que 
.óé hubieren presentado en la Secre-. 
taría, se dará principio al acto,leyendo í 
el anuncio déla misma. Seguidamentej 
se abrirán los pliegos de pioposicio-i 
nes, publicando el número del de
pósito, el nombre del proponente, la 
cantidad y el cambio de las mismas.

8 .^ Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que n > tengan oslen- 
siblemeole los requisitos anteriormente 
dichos.

De las que reúnan estos, se admi
tirán con preferencia las que se ofrez
can á cambios más baju*.

10. En igualdad de precios se da
rá la preferencia á la.* de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán como 
una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un 
mismo cambio.

11. Los interesado.s cuyas propo
siciones hayan sido admitidas deberán; 1 j 1882.—

ae Hacienda. LuUM.de

mismas dentro de los ocho dias 8i-£|Robles,

Id Dirección general de la Deuda 

para su aw>orltiacion por subasia.^

(Fecha y firma del interesado.

Uno de los ejemplares de dichas 
'icturas se devolverá á los interesados 
en el acto de su presentación, á fin de 
que lo conserve como resguardo, en
tretanto que se hacen los llamamien
tos para el pago. j

13. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido' desechadas 
por defectuosas y de las que no se ad
mitan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas pora el Tesoro, po
drán recojer desde luégo en la Caja de 
la Administración económica los de
pósitos que hubieran constituido para 
tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Modelo de Proposición»

El que. suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de......rea
les vellón nominales en titulos ó resi
duos de la renta perpétua......interior, 
cuyo pormenor se expresa à continua
ción al cambio de..... reales y..«, 
céntimos por 100, dentro de los ocho 
con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

Madrid 11 de Enero de 1882 — 
El Director general, José Creagh.

1

1

1^

Niiin.
de 

lílulos. Série Nun*eTacion.

Importe 
de cada série.

Kçales. Gén

M

Al insertarlo en este periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad
ministración, cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en lo. dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la larde de cada uno 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los individuos 

, que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el 21 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse â los modelos números 

i 1 y 2 que existen en la Administra
ción,

O

Ú¿ 
o
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Ayuntamientos.

JUZGÀDOSmraiCIPALËS
Logroño.

Nacimieutos registrados ea este Juzgado, duraute la l.‘ decena de Enero de 1882
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la L' decena del mes de Enero de 1882, clasifi

cadas por sexc y estado civil délos fallecidos*

SES

FALLECIDOS- 
HEMBRAS.

Dias.

VARONES.

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL. Solteras

1 2 » » 2 2
2 1 1 * 2 >
P 2 1 » 3 1<j

i 1 » A 1 2
5 » » 1 1 1
6 2 1 a O 1
7 l » < l «
8 1 » 1 «
9 » 1 2

Total 4 1 16 I

Casadas Viudas. TOl’AL.

TOTAL

CIHDRI.
Por traslación ála villa do Pradejón 

del que la desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Médico-Cirajano ele 
esta villa con la dolaeton de l'/50 pe
setas anuales, 125 pagadas del presu
puesto municipal por la asistencia do 
una á veinte familias pobres y las 1625 
restantes satisfechas por medio de los 

‘ vecinos pudentes de la localidad pa- 
II gadas ambas cantidades por trimestres 

I vencidos. Los que deseen obtener d¡- 
icha plaza, presentarán sus solicilu- 
« des debidameute documentadas al se- 

jíñor Presidente de este Ayuntamiento 
"en el término de fuince dias, contados 

desde en el que aparezca inserto en 
el «Bolftio oficial» de esta provincia, 
teniendo entendido que los aspirantes 
han de llevar cuando menos cuatro 
años de eervicío en la profesión y no 
exceder de .-lesenta y cinco años de edad 
y que además esta villa tiene practi
cante titular para la Cirujía menor.

Cihuri 11 de Enero de 1882.—El 
Alcalde presidente, Agapito Cantera.

UNIVERSIDAD LITERARIA
>K 

%arag;oza.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 4 del actual se publioa 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad 
de Ciencias Sección de las Físicas ma
temáticas de la Universidad Central la 
cátedra de Geodesia dotada con cuatro 
mil pesetas que según el articulo 226 
de la Ley de 9 de Setiembre do 1837 
y el 20 del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concur
so, se anuncia ai público con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
Reglamento á fin de que los catedráti
cos que deseen ser trasladados á ellas 
ó estén comprendidos eo el art. 177 
de dicha Ley, ó se hallen escedentes, 

(puedan solicitarla en el plazo impro- 
rogable de veinte días á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 

I (taceta.
Solo podrán aspirar á dicha cátedra 

los Profesores qoe desempeñen ó ha
yan desempeñad* en propiedad de la 

[misma ó análoga asignatura otra de

Logioño 10 de Enero de 1882.—El

»
»

l
9

»
»
»

»
t
»
»
>
»
l
» 
o

2
9

1
3
1
1

o
3

1 12

Juez municipal, Juan Manuel Fárias,

4
2

4
2

5

28

' sueldo y categoría, y tengan los 
Títulos académicos y profesionales co- 
frespondienles.

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Decano 
de la Facultad, ó del Director del 
Instilo ó Escuela en que sirvan, y les 
que no estén en el ejercicio de la en
señanza lo harán (amhien à esta Di ■ 
reccion por conduelo del Jefe del 
Establecimient® donde hubieren ser
vido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
espresado Reglameato, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias, lo cual se 

I advierte para que las autoridades res- 
¡ peetivas dispongan que así se verifique 

desde luego sin mas aviso que el 
presente.

Y en su cumplimiento he dispuesto 
se inserte en los «Boletines oficiales» 
de las provincias que comprende este 
Distrito Universitario para que llegue 
á noticia de los interesados. Zaragoza 
10 de Enere de 1882.—El Rector, 
José Nadal.
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ïKiLLà DIBWGS.

CONCURSO.

OE UNQES

1858,

EL ANTÍ-OIDIÜM

ó medio fácil y seguro de curar

H J' IBÍ31I';.--íÍíK'^Ií;áííO>ID3 3siA
POR

M. lannabras.

medio de contrarestarlaa.

EL OÏDIUM ESTA VENCIDO.

MEDILLA de PLAll

CONCURSO

de i860 
SOCIEDAD DE AGRICULTURA 

de landes.

i

Mercado 53 y Mayor 30,

LOGROÑO.

mprenta,litografía,llbrfjrU vahnaeende papeles pintado» paro 
decorar habitaeioue».

En todos los países vinicol.o' se .sabe hoy que los
riña pn 1Dor M Láimabras nroHeiario agricitUor de Brocas-Laniies (hrant - / 
honradí ¿Larias -nedallas, primiós v .ecompensás en distintas expos.c.ones por 
sos innovaciones en agriciiltur,, son «t mejor remedio para coobatir infaliblemeo 

“ lOíSan desear los propiclarii s cuyas viñas esUbau invadidas por el oidiam?
fin reSio sencilio, fácil, rd,,ido. delicado, econói, mo y seguro.
El Drocertimieolo Lannabras reuv.e todas estas ventajas.
Los polvos Ahli-oiiiinm Lanmíbras solo se venden en paquetes pe 250 gramos 
kilógramo. Cada paquete conhene la fórmula para su empleo.

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobres y papel de cartas,la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio -Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.-Todo ello á precios sumamente 
económicos.-Toda case de impresiones incluso es

quelas de defunción álas dos horas de recibido el av so.

¡«lerendo 5» y Mayor 30 .

Pre«-3wH de los paqwete»-

Paquete de 250 gramos poi ei correo . . 
id. id. tentado en Logrofio

. 2 pesetas BO céotiinos*

id.
de UB küôgramo.

1
6

• »
»Id oe UH . ............................................................. ' . .

Estos precios sod iguales en los tres punios de v-niUa de esta provincia, que en

Los pedidos se oirigirán el r presentante general eu esta proy neta 
BerRe«-on, relojero Mercade 98. Logroño ó en Haro a «>. A«usÜn ^>4« «>' 
y en Alfaro á l>. dvaqttin-Eeliau», únicos autorizados para la venta uei /.n- 
ti-oidium Lannabras cu esta provincia.

Prospectos gratis con mas detalles á lodo el que los pida

Relojería de Lúeas Bergeron, 
premiado con diploma de primera clase en la Exposición roUnfiai d, 

LOGROÑO.
Representante en esta pf( vincia de la casa J. R, de Lasada. LONDO-N

Cali© del Mercado, tt*or(aïe», KÚíiAeiro 9S.

• 1 j 1 1 lA/U pbiiipq Precios desde 40 real's en adelante

Caü. to mWea de cu»nit -bJ y precios pueda desear el conipradiM 
Fxtpaordibario sunido eo .¡espirudores, bar» oclios, lernidiBeUo

clases y precies y cordones para relojes.
Acordeones, Melo leones y uiélodos Gran suilido.

Relojería 4© Lúeas l.3cpj^«r«a, Mercada 98—Logroi-©

basculas, BALANZAS, I
roiaras-PÏ8AS ïinims I

Cal liidraúlíca, abonos minerales, hierros, i
máquinas, etc., etc. ___ «

Para precios, dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

DON AGUSTIN ORTONEDA 

Mercado 55 y Mayor 30.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Para la buena administración 
de los mismos existen á la venta 
toda clase de libros é impresos, 
como son rep-irtos para territo- 

! rial, consumos, recibos talones 
etc. etc.

También encontrarán un abun
dante y económico surtido de 
papel, plumas, tinta y demás ne
cesario en oficinas.

Los Maestros de instrucción 
primaria toda clase de material 
y libros para sus escuelas, con

verdaderas ventajas económicas, 
puesto que solamente se le car- 

í ga á dicho género por esta casa, 
un tanto por 100 muy módico.

’ Mercado 53 y Mayor 30. 
LOGROÑO.

1 VENTA.q
i Se hace en Tudelilla de una bo- 
¡ nita hacienda compuesta de viña, 
I olivar, tierr; s labrantías rega- 
t días, huerta, casa para vivir con 
I’ olivero, aceitero, cochera y de

pendencias para criados, cuevas 
( on cubaje y demás.

Para mas po.rmenores dirigirse 
en Tudelilla á D. Luis Sanchez 
Beato, y en Logroño en la Re
dacción de este periódico.

! Imp. y lit. fio áffuslio Orloneda.
Q Mercado 55 y Mayor 30.—LOG iONO

SGCB2021


